
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/136/2019 
No. Folio INFOMEX: 00669919 

Asunto: ACUERDO DE DISPONIBILIDAD VERSIÓN PÚBLICA  
 

UNIDAD TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL  AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, A 08 DE 
ABRIL DEL 2019.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VISTOS: Para atender mediante Acuerdo DE DISPONIBILIDAD DE VERSIÓN PÚBLICA; la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública, realizada vía electrónica el día 26 de marzo del 2019 a las 13:57 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 
26 de marzo del 2019, y registrada bajo el número de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/136/2019, en la que solicita lo 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
“LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, PLANOS VALIDADOS POR DRO, MEMORIA DE CALCULO, DE LA OBRA EN 
CONSTRUCCIÓN EN CALLE 50 ESQUINA CON 39.” (SIC).- - - - - - -  
Así mismo se le notifica que la información se encuentra en los estrados electrónicos del portal del municipio, toda vez 
que por el tamaño del archivo y la plataforma del infomex solo acepta 7 mb, la información se encuentra en la siguiente 
liga electrónica: 
http://pot.tenosique.gob.mx/estrados/2019/2/Expediente_00669919_136.pdf 
OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO”- - - - - - - -  

ACUERDO 
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 124, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible en VERSIÓN 
PÚBLICA, así como lo ordena el Comité de Transparencia Número de Acta: HTE/UTAIPDP/ACT/020/2019- - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO CONSIDERANDO 

HTE/UTAIPDP/ACT/020/2019-III-01 

 

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las 
áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales quien tiene la facultad según 
lo establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en 
su numeral 84.  
En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta: Dirección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales con el número de 
oficio: DOOTSM/396/2019, de fecha: 10 de abril del presente año, da atención 
respondiendo que: “envío la información escaneada, resguardada en memoria 
USB; aclarando que es un PERMISO DE CONSTRUCCIÓN de una casa habitación, 
toda vez que es una construcción menor de 60 m2; por lo tanto no requiere de 
MEMORIA DE CALCULO NI PLANOS VALIDADOS POR DRO. Así mismo, le 
comunico que la información que se envía contiene datos personales, por lo que es 
conveniente se de vista al Comité de Transparencia para su clasificación. ””**SIC. 
 
3.- Se abre el archivo fotocopiado de permiso de construcción que envía la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de 
Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información. 

http://pot.tenosique.gob.mx/estrados/2019/2/Expediente_00669919_136.pdf
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